
 

 

 

Madrid, 07 de abril de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE PERFIL AÉREO DE CONTACTO (PAC) PARA LA 
INSTALACIÓN DE CATENARIA RÍGIDA TIPO METRO DE MADRID (Licitación 6012200042)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa PANDROL IBERICA, S.A.U. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado “10. Precio del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) se indica lo siguiente:  
 

“Revisión de precios: no procede. El precio será fijo y permanecerá invariable durante toda 

la vigencia del contrato.”  

 
La oferta presentada por la empresa PANDROL IBERICA, S.A.U., entra en contradicción con dicho 
apartado 10 del PCP en el punto “2. CONDICIONES GENERALES DE VENTA”, donde incluye:  
 

“Debido a que desconocemos la fecha de compra reales de este material, los precios de 
las barras y bridas de unión de aluminio se basan en el LME del día de esta oferta + el 
billet premium = 5,04€ / kg. Debido a la actual variación de los precios del aluminio y su 
Billet, estos precios se revisarán según una fórmula de revisión incluyendo el “Billet” o 
“Premium Ticket” en la fecha del pedido. Dentro de un rango de +/- 10% de las cantidades 
estimadas.” 
 

A su vez, en el “Anexo I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del PCP se indica lo siguiente:  
 

“El plazo de validez de la Oferta es de SEIS (6) MESES.”   
 
La oferta presentada por la empresa PANDROL IBERICA, S.A.U., entra en contradicción con dicho 
Anexo del PCP en el punto “2. CONDICIONES GENERALES DE VENTA”, donde incluye:  
 

“Validez de la oferta: 15/03/2022” 
 
Por último, en la condición “5.1. Reglas generales” del PCP se indica lo siguiente:  
 

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del 

contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o reservas 

de ninguna clase.”  

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 5.1 del PCP, la oferta 
presentada por el licitador PANDROL IBERICA, S.A.U., queda excluida de la licitación. 
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